
1

2

3

4

5

6

7

8

O

IO

11

12

13

14

15

16

17

18

10

20

21

22

23

24

25

20

28

Propiedad.

10003
NUMERO En gui to a seia  de Julio  -

r 8 9 4 6

de m i l  novecientos do vea ta y cuatro, se me pre - ORDENANZA Y

sentó la primera copia de upa esteritura públi- HEFORMA DE

ca otorgada el treinta y uno de mayo de mil - ORDENANZA

novecientos* noventa cuatro , ante e l  Notario - CHILLOGALLO

doctor M iguel Altaœirano A rellano , de la cual - R. ¿ 6 .4 9 6

consta» Que c o m p a r e c e d  Doctor Ramiro V ite r i  ■' T. l¿5

Guerrero, en su ca lid ad  de ADMINISTRADOR GENE-*- > i ; 'i •> j ■

RAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, y por JS

Delegación dei Doctor Jam il Mahuad Witty A lc a l

de 1 D istrito  M etropolitano de Q uito , conforme ■*

consta de lo sJ documentos que se insertan  en la

c o p ia ; y por otra parte LA COOPERATIVA DE VIVI!!N

DA MARISCAL SU C R E ., representada por los seño

res« Oswaldo Vicente Rivera y Manuel Mesías Cai i i i, ii i

v aja l  Guachamín, en sus calidades de Presiden 

te y Gerente respectivam ente, según consta de

los nombramientos que se insertan  en la copia,*‘i

los comparecieÊ-tea mayores de ed a d ,'idom icilia-

dos en esta  c iudad , dicen que eleve a escriture

pública  la Ordenanza - d e U r b a n iza c ió n  y  Reforma i/j

a la misma, que libre y voluntariam ente la cele .i- >

bran, y es dél tenor si guien te t ; "Ordenanza Nú-

me ro Tres m il cincuenta y uno.- ^Visto  el In for

me número IC-norenta y tres-quinientos ochenta

y siete  del quince de septiembre de m il nove —

cientos noventa y  tres , de la Comisión Especia . T  C

de Reconocimiento Legal y Regulación de Asenta
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miento de hecho ; Eu uso de sus atribuciones  leca-______________  Qj ■ _______  - ’ * ' > __ • ~

lest EXPIDE i LA ORDENANZA DE RECONOCIMIENTO LE
Uj *”  “  iÜ 1 * ' f V J ’ • • »* J x V OU i- -4

G A L ^ Y C E L E R R A C IO N ^ E S C R IT U R A S  INDIVI PUA LES A

BARRIO "MANUELITA SAENZ" UBICADO EN LA PARRO QU;

GUAMANI.- Articulo  Primerp.-  Con. la in scrip ció n Ci . 1 3 1 1

1 Registro de íaa Propiedad de e sta O rd en a n -eu e

za , se transfiere  a favor de esta  M u n ic ip a lid ad

la su p erfic ie  de treinta y ocho n i l  sesenta y

tres metros cuadrados treinta y seis  decime tron

cuadrados, de conformidad con e l ,  artículo  dos-

cientos veinte y cuatro de la Ley de Ré giste n Mu-

n ic ip a l , reform ada, S u p erfic ie  que se eneuentar

comprendida dentro de cuatro çuerpos.de la s i 

guiente manera: AREA COMUNAL NUMERO UNO: S u p e r 

f ic ie  once m il trescientos treinta y ocho mçtr<>

cuadrados veinte decímetros cuadrados.-  LINderc si

Norte, vértice de unión de la calle  cuadro y -
« a s í s )  y  J

pasaje veinte y dos; S u r ; calle  cinco en noven--

ta y cinco meteos y  veinte y  siete  me tro 9 . .diez

centím etros; E s t e , pasaje veinte y dos en cien- ¿7 J i r ¿ CJ  rr.’JÜ

to setenta y cuatro metros, veinte centím etros ;*’ i • O I ]

O e ste , calle  Cuatro, en ciento cuarenta y ocho 'i\*r l . i

metros d iez  centime tros. AREA COMUNAL DOS: Su— ki'ií

p e rfic ie  cuatro mil ciento veinte y un metros -■

cuadrados: L in d ero s ; Norte, vértice  de unión ~

de la Avenida P r in c ip a l  y pasaje d iez  y ocho;-

S u r , calle  tres en sesenta y dos metros nóvente

centime tras; Es te, pasaje d iez  y ocho en cientc
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se is  metros cincuenta centím etros; O e ste , Ave- _______

Propiedad.

m d s  p r inc ip al en iciento  d iez  y seis  metros —

noventa centím etros. AREA COMUNAL TRESt Super—

fic ie  Nueve-mil ochocientos noventa y un metro »

cuadrados veinte y tres decíme tros cuadrados*-

L in d ero s ; Norte, calle  tres en sesenta y siete

metros ochenta centím etros; S u r , lotes ochocien

tos cincuenta y sie t e s e i s c i e n t o s  treinta y -

dos al se iscientos  treinta y siete  en cincuenta

uii •>

A ' "  J r  :* t»

•t.; :|JS( ji'í

y ocho metros veinte centím etros, lote mil do*”

cientos treinta y s iete  en treinta y un metros

pasaje  d iez  y-nueve en seis  m etros, l¡ote*-ocho"

cientos cincuenta y seis  y -mil doscientos treiir-

ta y uno, en sesenta y un metros cincuenta cen

tíme tros; E s t e , pasaje d ie z  y ocho eir ochenta

y dos metros cuarenta centím etros; O e ste , Ave-

nida P rin cip a l en ochenta metros y en  cuarenta

y cinco metros veinte centím etros. AREA COMUNAL

CUATRO: S u p e rfic ie  Ocho-mil cuatrocientos ocho'

metros cuadrados die-z y ocho decámetros cuadra*-

d o s .— Lindero si Morte,- calle  Jdos en ciento  veki

te metros y ochen-ta y tre* 1 metros cincuentá cei^

■i i-fti

tíme tros ; S u r , vértice  de un i¿n  pasaje Once y- “ ■

pasaje qu ince ; E s t e , pasaje quince en treinta

metros y ciento veinte  y  cuatro metro* cinchen 1 IV  , O:

ta centím etro*; O e ste , pasaje- trece en  sesenta

metros c incuenta  centímetros y  pasaje d iez  y —.

siete  en quince-me tros U.r'e-i-nta centím etro*»—. — | —



AHEA COMUNAL CINpO»? S u p e rfic ie  M il ochocieatoa o*fi ■.< fc i ■>;

noventa y un metros cuadrados trece decímetros Á ) U i 1 ' ' i i , í

cuadrados» Linderos! Norte, Avenida principal- .1 ->o ) . / oa

en sesenta y un metros cincuenta centím etros}- ov -y-' m í '»i'i

Sur» lotes ciento c ua ren ta ,y ocho,,-ciento cua—</ f Oit

renta y siete», ciento cuarenta-y-seis» c ien  lo A ; fe O'i9' *i i J.

cuarenta y cinco» ciento cuarenta y ctiatro y ■•Ii >v > O"',' -j;;i

ciento cuarenta tres en sesenta y>un  metros —* .i -.y iuí ) é. oj

cincuenta centímetros,}, Este .f lote ciento  trein• i - iü fe O W

ta y cinco en treinta metnos setenta y .cinco • J jffi Oíi 1 0

centímetros.} Oeste», ciento, .cincuenta y un eo i; DTJ j a n

treinta me trosvse tenta ,y cinco cen-tímé tro a«,— v^iij oj.L'asq

De conformidad .con e l  informe técnico favarabl« lii ) fe. uj .»■*! .0

emitido por- la. D irecció n  de Avqluos j  Catastro: t> , O.iü 4 ■>

mediante o f ic ie  número tres mil. setec iento s  se•! : fe en ; -,uiJ

tenta y ocho de dos; .de. agosto <íe: m il novecien O'T J 9in fe UiJ

tos noventa y .tres.—,■ Artículo  Segundowt-< La M uniÍ'íuxtí ^lua

c ip a lid a d  no se resp o n sab iliza  por reclamos de i jiíi niai i r

terceras personas que pudieren  .sentirse afecta* rjyé: :ÜW1AU3

das por el plano o da tos sum inistrados por- los< 1 6 y 1 fe 0 "* J 9 .

representan.tes/del Barrio» quienes asumirán :1a ■-•?S jiiiu - . fe f ii

resp o nsab ilid ad  total, del problema.- Artículo.. -ir so**J;ini ->j

Tercero .-  Los p 1 anos.¡y;«locunentos,,presentados -i i > uy 1 jai j

son de exclusiva, respo nsab ilid ad  del propie ta-r íi-V s^saeq

r io , d ir i  gentes. y¡ propie teñios» las dimensionei i V r OT i

y superficies , de lo ai datos»,- serán loa .determine "*• - ,f*n ;;j

dos en el plano que se aprueba» simulo éstos — iii) * ;

en e l  fu turo-indi vis i ble a . - Artículo Cuarto .- - *¡ ‘U-
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Pro pie dati»

La zo n ific ac ió n  determinada para este asentamien-

' '8948

to es la correspondiente a B—doscientos tres.-

Articulo  Quinto* La M unicipalidad  no se respo n 

s a b il iz a  por la dotación de in fraestructura  en

e l  indicado b a rrio . Artículo  Sexto . Una vez in*-

critas  las e s c r itu ra s , in d iv id u ales  a favor de

cada uno de los poseedores de los «lotes que con

forman este b a r r io , estos lotes quedarán prohi /

bidos de enajenar hasta que se rea lic en  la« —

obras de in fraestructura  completas y sean entro ^

gadas a la l ia s  tre M unicip alidad . Artículo Sép

timo.- La presente ordenanza entrará en v igen 

cia  a p a rtir  de la fecha de su 's a n c ió n . DADA .—

en la Sa la  de sesiones del Ilustre  Consejo Mu

n ic ip a l  de Quito , e l veinte y seis de octubre

de m il novecientos noventa ¡y tres.-  firm a d o .--

Linenciado  César Rúales. VICEPRESIDENTE D E L .—

ILUSTRE CONSEJO ENCARGADO.- firm ado.-  L ic en c ia ^

do Gustavo Saltos  S a lto s . SECRETARIO GENERAL I8 ¡

ILUSTRE CONSEJO.- CERTIFICADO DE D ISC U SIO N .--

E l in fraeacrito  Seeretario  General dél Ilustre

Consejo M unicipal de Q uito , c e r t if ic a  que la -

presente Ordenanza fue discttAida y aprobada en

sesiones de cinco y v e in te 1 y seis de octubre

de m il novecientos noventa y tres , firm ado.-  -

Licenciado  Gustavo Sa lto s  S a lt o s . "SECRETARIO —

GENERAL DEL ILUSTRE CONSEJO.- ALCALDIA DEL CAN

ON. - Qui to ; cuatro de noviembre de m il , nove—
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cientos noventa, y tres.-EJECUTESE..-  f irm ad o .- - -ji

Doctor Jamil-Mahuad W itt . ALCALDE DE SAN FRAN

CISCO DE QUITO, firm ado. L ic e n c ia d o .G u s tavo Sal 

tos ^ a lt o s . SECRETARIO GENERAL DEL,ILUSTRE CON

SEJO .-  ES F IE L  COPIA DEL O R IG IN A L .f . LO CERTIFI

C O .— E l  Secretario  G e n e r a l .— firm a d o .— Licencié!— ► -s >

do Gustavo Saltos ^ a lt o s . ORDENANZA NUMERO TRES

M IL OCHENTA Y CUATRO*- E L  CONSEJO METROPOLITA

NO DE QUITO.-*-Visto  e l . informe núm eroIC- uovenia

y cuatro - ciento tres de veinte y cuatro de -

febrero de m il novecientos noventa y cuatro , de

la Comisión E sp ecia l dé Reconocimiento Legal y , i

Regulación de .Asentam ientos de Hecho; y En uso i  J

de sus atribuciones le g ale s . EXPIDE» LA ORDENA?

ZA QUE REFORMA A LA NUMERO TRES M IL  CINCUENTA

i-’C l .13

UNO DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE M IL NOVECIENTOS ¡- n  -,

NOVENTA Y TRES.-  ARTICULO UNICO.-  Se reforma là ou i ¡,.

Ordenanza número tres-mil cincuenta y uno de —

cuatro de noviembre de m il novecientos noventa

y tres, en lo que corresponde al nombre del ba

rrio  "M anuelita  S á e n z " , deberá constar -con «li.- ' SJ-I * A i

nombre de BARRIO MANUELITA SAENZ DE LA COOPERA CI ifcu u j

TIVA MARISCAL SUCHE.- DADA.** en la Sà ia  de Se 

siones del Cons*jo M etropolitano de Quito , e l . " ? '’uC 1 > •.»«-.

veinte y nueve-de marzo de m il novecientos no

venta y cuatro .-  firm ado .r  Licenciado  César Ruí

les P. PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO METRO

POLITANO ENCARGADO.- firm ado.-  Licenciado  - - ?
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Gustavo Sa lto s  S a lto s . SECRETARIO GENERAL DEL

Propiedad.

CONSEJO METROPOLITAN . tv CERTIFICADO DE DISCU

SIO N . - E l in fraescrito  Secretario General del -

Consejo M etropolitano dç Quito , c e r t if ic a  que

la presente Ordenanza fue d iscutida  y aprobada

en sesiones dç siete y .veinte y. nueve de marzo

de mil novecientos noventa y cuatro .-  firm ado ."'

Licenciado  Gustavo Saltos  Sa ltos* SECRETARIO ,r>

GENERAL DEL...CONSE JO METROPOLITANO.- ALCALDIA -

DEL CANTON, 7  Q u ito , treinta y uno de marzo de

m il novecientos noventa y cuatro . EJECUTESE.--

f i miado.- Alfonso Laso Bermeo. ALCALDE DEL DIS^

TRITO METROPOLITANO DE QUITO ENCARGADO.- firma 

do.-  Licenciado Gustavo Sa lto s  S a lto s . SECRETA--

RIO GENERAL D E L  CONSEJO METROPOLITANO. - .ES FIE],

COPIA DEL ORIGINAL.-  LO CERTIFICO..- firm ado .- r

Licenciado  Gustavo Sa lto s  S a lto s . SECRETARIO GL

NERAL DE.L CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO.,--Las

Ordenanzas que quedan elevadas 8 escr itu ras  pú

b lic a  con to-do Su valor l e g a l .— E l  lote de te - i o

rreno de propiedad de la Cooperativa de Vivien--

da M ariscal Sucre que es motivo de la Ordenan

za y su Reforma se encuentra si.tuado en la pa

rroquia de CHILLOGALLOr ju r isd ic c ió n  del Cantón

Q uito , Provincia  de P ich inch a  y fue adquirido -•

por compra a los señores: Mercedes R einberg  vivi

da de G u ille n , Tosa María G u illen  Reinberg , F rin  ; . . .

cisco G u illa n  Reinberg» María- del P itar  G u jllé it , - ,



R einberg , María del P ilar  G u illén  R einberg , Mer-

2 cecedes Maris G u ille n  R einberg , y N icolás G u ill ín

3 Reinberg , mediante escritura  pública celebrada i 1 -.'/OI <

4 ante e l  Notario de Quito doctor Jaime Patricio > Of -it i i 0 *

8 Nolivos baldonado , e l 'v e in t e  -y dos de enero de ja h »tq j

e m il novecientos ochenta e in sc r ita  en el R eg is >■ .¿ O J * )r. .1 í)

7
tro de la Propiedad ei-seis de febrero de m il -• 4 ou I xú. :•!.

8 novecientos ochenta.-  La euantía por tu natura. i)J) i  ">.! ■) i_.

9 leza es indeterm inada*“  Por Registro y ad icio na .1 ..i »• ■ •:>

ÍO les $£ 7 0 0 ,o o .-  Lo sobre borrado .- "César ''.'“VALE. • L r

11 Se adjunta ^ ^ c e r t i f i c a d o  -dé h ip o te c a s .“  E L  RE > ■■ ■

12
G I S T R A D O R ./ /^  « - - • ■ -a ou «uj - . U • -1 l í

13
w --.-m-i'i >*>'• 011 i’/ATlu'. ú' T '!• ('■ i i i

14
1 “ -.i r .tW i.- i ► 0/ i •' <’/'■) i- JÍV 1)0 f . U  ■ ! H  ~ • \jlj

15

1 0 ^ 0 4
NTJMERO 1 ’í f .--En Quito a seis  de Ju lio  - »; /.!.) K.1 .«

16 de m il novecientos noventa y cuatro , se me pre Compraventa

17 sento la primera copia de -una escri tura pública POMASQUT (R )

18 otorgada el tr&s de mayo de n i l  novecientos no ' R . 2 6 .4 8 9

19 venta y cuatro , ante el No tario doctor* Gonzalo * T.i 125

20
Román Chacón,' -de la cual ‘Con»tai Que’ ^lo» cónyu

J • V s é ’

21
ges señor EMILIO DONATO CASTELLANOS y señora ANA

22 MARIA ALARCON PUEBLA, casados^’ por sus propios í POííH {?»«' í'li

23 derechos, vefiden en favor de ; la ireBora L IG IA  - t fc i

24 MARINA CASTELLANOS ALARCON,' d iv o rcia d a , 1 pór sus í: i t

25 propios derechos, mayores de edady  dom iciliados / o u  , v ; i.'

26 en este Cantón, los Derechos y ; Acciones equ iva J'f i!.lí»0 ,

27 lentes al OCHO PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIEN i i i;.n ;.¿» »y

28 T O , fincados en « 1  lote- de terreno situado en -f*•* i ¿¿ (. 0 í' i J
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